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RESOLU CION DE ALCALDIANo 224-2023-A-MDSS

San Sebastián, 14 de julio del 2023.

EL ALcALDE DE tA MUNTCTpALTDAD DrsrR.rrAL DE sAN sestsnÁN.

VISTO: El Expediente Administrativo No CU 18763, de fecha 23 de junio del 2023, conten¡endo
la solicitud de separación convenc¡onal presentado por la adm¡nistrada doña yos¡ Huamán
Valencia, el Acta No 54-2023-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 10 de julio del 2023, el Informe No

221-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 13 de jutio del 2023, la Opinión Legal N" 404-2023-GAL-
MDSS/C, de fecha 13 de julio del 2023, la Resolución de Atcaldía No 219-2023-A-MDSS y;

CONSIDERAilDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 194" de la Const¡tuc¡ón politica del perú,

modificado por la Ley N' 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artículo II
del Título Prelim¡nar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que
las Municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomía política.
económica y administrativa en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer
actos de gobierno, actos admlnistrativos y de adm¡nistración, con sujeción al ordenamiento
jurídico vigente;

Que, de conformidad con la Ley No 29227, Ley que Regula el procedimiento No
contencioso de la separac¡ón convenc¡onal y D¡vorcio ulterior en las Municipalidades y Notarias
concordante con el artículo 40 del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto SuDremo
¡!o 009-20n8-JrS: son c^rñDetantes Dara evar a cato el procedirniento especial eshhlecido en
la presente Ley, los alcaldes distritales y provinc¡ales, (...) de la jurisd¡cción de¡ ultimo domicilio
conyugal o de donde se celebró el matrimonio;

Que, mediante Resolución Directoral No 50-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de marzo del
2015, emit¡da por la Dirección General de lusticia y cultos del Minister¡o de lustic¡a y Derechos
Humanos, la Municipalidad Distrital de san sebastián ha sido acreditada para llevar a cabo el
procedimiento no contencioso de Separación Convencional y Divorc¡o Ulter¡or; y esta ha
adquirido carácter indeterminado. por Decreto Legislativo No 1452, de fecha 16 de setiembre
del 2018, aprobado mediante Decreto Suprerno No 004.2019-JUS, de fecha 25 de enero del
2019;

Que, con Formulario Único de Tramite (FUT) 57005 - CU N" 18763-2023, de fecha 23
de junio del 2023, ingresado por mesa de partes, la administrada doña yosi Huamán Valencia,
pet¡c¡ona la separac¡ón convenc¡onal del vínculo matrimonial con don Dante Daniel Nuñez
Palacios, celebrado el 30 de agosto del 2013, ante la Munícipalidad Distrital de san sebastián,
Prov¡ncia de Cusco, Región de cusco; s¡endo responsables única y exclusivamente de cualquier
falta de veracidad de los hechos que afirman, y asumirán los efectos civiles, penales o
administrativos que se generasen en caso hayan actuado de mala fe;

Que, de acuerdo al Acta No 64-2023-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 10 de julio det 2023
los admin¡strados don Dante Daniel Nuñez Palacios y doña yosi Huamán Valencia, ratif¡ca
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voluntad de separars€ definitivamente y cont¡nuar con el trámite de separación convencional y
divorcio ulterior conforme a lo establecido en la Ley N" 29227 y sv reglamento;

Que, mediante Informe N" 221-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 13 de jutio del 2023,
emitido por el servidor designado por la Municipalidad Distrital de san sebastián responsable
de la verif¡cación del cumplimiento de los requisitos exig¡do por la Ley de separación
convencional y D¡vorcio ulterior, indica que se ha realizado la calificación correspondiente del
expediente administrat¡vo de separación convencional; y los administrados han cumplido con
presentar los requisitos exig¡dos por Ley, por lo que considera procedente el trám¡te sol¡citado
por los adm¡nistrados, y concluye otorgar el visto bueno correspondiente en aplicación de la Ley
No 29227 y su reglamento;

Que, mediante Op¡nión Legal No 404-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 13 de julio del 2023,
emitido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distrital de san sebastián, opina
procedente la solicitud de los admin¡strados don Dante Dan¡el Nuñez palacios y doña yosi
Huamán valencia, respecto a la Separación convencional, por lo que corresponde emitir el acto
resolutivo correspondiente;

Que, mediante Resolución de Alcaldía No 219-2023-A-MDSS, de fecha 12 de julio del
2023, se encarga las atribuc¡ones rclíticas, funciones ejecutivas o administrat¡vas del Despacho
de Alcaldía al señor regidor Jeffercon Artemio paucar coaquira del 13,14,15,16 y 17 de jul¡o del
2023.

' Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley No 27972, inciso 6)
arthulo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades;

ARTÍCULO PRTMERO. - DECLARAR FUÍ{DADA la solicitud de Separación convencional
¡NIETPUCSIO POr dON DANTE DANIEL NUÑEZ PAIáCIOS Y dOñA YOSI HUAMAT{ VALENCIA,
matrimonio celebrado el 30 de agosto del 2013. ante la Munic¡palidad Distrital de San Sebastián,
Prov¡nc¡a de Cusco, Región de Cusco; en consecuencía, SE LES DECLARA SEPARADOS
LEGALMENTE a dichos cónyuges; suspENDIDos los deberes relativos al lecho y habítación,
QUEDANDo suBsIsrENTE Et vÍNcuLo MATRrfrtoNrAL, de conformidad con to expuesto
en la parte considerativa de la presente resolución.

' ARTÍCULO SEGUNDO, - PONER A CONOCTMIENTO de tas partes que de conformidad at
artículo 70 de la Ley No 29227 y el artículo 130 de su Reglamento, después de transcurridos dos
(02) meses de la emisión del presente acto resolutivo pueden solicitar la disolución del vínculo
matr¡monial.

ARTÍcuLo rERcERo. - DrspoNER que la oficina de separación convencional y Divorcio
Ulterior de la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales not¡f¡que
la presente a los interesados.
ARTÍcuLo cuARTo. - ENCARGAR a la oficina de Tecnología y s¡stemas Informáticos la
publicación de la presente resolución en el portal inst¡tucional de la Municipalidad Distrital de
San Sebastián.
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